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COMITÉ DE GESTIÓN Y DESEMPEÑO – ORDINARIO (PRESENCIAL)  
ACTA No. 11 

 
FECHA: Medellín, 8 de octubre de 2021 
HORA:  viernes 8 de octubre de 2021 de 02:30 p.m. a 06:30 p.m. horas  
LUGAR:      Biblioteca Pública Piloto – presencial (Sala de juntas). 
 
ASISTENTES: 
 

NOMBRES CARGO/ENTIDAD 
Shirley Milena Zuluaga Cosme Directora General 
Mónica María Ocampo Restrepo Secretaria General 

Claudia Rodríguez Vélez 
Subdirectora Administrativa y Financiera 

Ana María Hernández Quirós 
Subdirectora de Planeación Estratégica 
y Desarrollo Institucional 
 

 
AUSENTES: 
 

NOMBRE CARGO/ENTIDAD 

Carlos Arturo Montoya Correa 
Subdirector de Contenidos y Patrimonio 
(Ausente por vacaciones) 

Paula Andrea Rendón Suárez 
Profesional Universitario - Líder 
Comunicaciones. 

 
ORDEN DEL DÍA: 
 
1. Saludo  
2. Seguimiento a compromisos 
3. Compromisos, fechas y responsables 
4. Convocatoria 
 
DESARROLLO: 
 
1. Saludo y temas de inicio. Se inicia con el saludo y la bienvenida a todos los miembros 

del Comité, abordando como tema de inicio todo lo relacionado con el plan de 
mejoramiento generado a partir de la auditoria de gestión, realizada por la OCI al 
proceso de Experiencias y Servicios Bibliotecarios.  
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El subdirector, Carlos Arturo Montoya Correa, se encuentra disfrutando de su periodo 
de vacaciones, pero se invitó a la profesional de Experiencias y Servicios Bibliotecarios, 
Cruz Patricia Díaz Cardona a presentar el plan de mejoramiento que quedó, producto 
de la auditoría de gestión, realizada por la OCI. De la socialización realizada se resaltan 
los siguientes aspectos: 

 
 El informe preliminar de la auditoria de gestión realizada por la OCI al proceso de 

Experiencias y Servicios Bibliotecarios inicio con 21 hallazgos, en el proceso de 
discusión y concertación del informe quedaron al final 7 hallazgos sobre los cuales 
se documentó el plan de mejoramiento. 

 
 En lo relacionado con el hallazgo del informe de morosos, Cruz Patricia Díaz 

Cardona, realiza un contexto de como ha sido el proceso a lo largo del tiempo en la 
BPP; en un inicio las multas fueron pecuniarias y se llevaban fichas manuales y en 
la migración al gestor bibliográfico, muchas de estas fichas se pedieron. La 
información de morosos se ingresó al gestor bibliográfico a través de un menú de 
notas, luego en un proceso de actualización del software, estas notas se perdieron. 
 

El pago de las multas monetarias en su momento se llevaba como un ingreso a 
“Recuperaciones del gasto”, pero las mismas nunca han hecho parte de los estados 
contables de la entidad, es decir, en la contabilidad nunca se les dio el tratamiento de 
“cuenta por cobrar” con su respectiva contrapartida. 
 
El envío de información o de campañas a través de redes sociales debe estar en 
coherencia con la autorización para el tratamiento de datos que previamente hayan 
realizado los usuarios, y en este sentido, la BPP tiene información de registro previa a 
la norma de tratamiento de datos y muchos de estos usuarios no tienen esta 
autorización. 
 
Se corrigió el tiempo hábil para establecer la morosidad, homologando el criterio con el 
SBPM. 
 
Esta creciente en el registro de usuarios morosos se debe también a que la información 
de las bases de datos se encuentra desactualizada, puesto que, en los últimos años la 
telefonía fija viene migrando sólo a la móvil y a las actualizaciones de los correos 
electrónicos. 
 
De acuerdo con las acciones planteadas para subsanar este hallazgo, la Directora, 
Shirley Milena Zuluaga Cosme propone apoyar este ejercicio con estas 4 acciones: 
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 Paula Andrea Rendón Suárez: debe establecer dentro del plan de 
comunicaciones de la vigencia la frecuencia (que puede ser trimestral) para 
adelantar las campañas de comunicación masiva como es el caso de la 
campaña de “Libros ausentes”. 

 
 Cruz Patricia Díaz Cardona: Informe de seguimiento periódico con el 

dato estadístico que mida el impacto de los libros recuperados.  
 

 Paula Andrea Rendón Suárez: se debe realizar un hincapié especial en lo 
que tiene que ver con la autorización en el tratamiento de datos en las 
campañas de comunicación que se realicen en este sentido. 

 
 Se continuará realizando seguimiento en el Comité Técnico. 

 
 En lo que respecta al uso y manejo de claves para el cargue y descargue de 

registros en el gestor bibliográfico JANIUM se plantean las siguientes acciones de 
apoyo en control y seguimiento para evitar situaciones de riesgo: 

 
 Auditorías del material y el registro de material, verificando registros eliminados 

o modificados. 
 Reporte de materiales cargados y descargados con la misma clave. 

 
Compromiso para Carlos Arturo Montoya y Paula Rendón: actualización del 
proceso de contratación de los correos masivos, analizando costos para retomar el 
proceso de contratación. 

 
Paula Andrea Rendón Suárez: con el propósito de apoyar el préstamo y devolución 
de libros quedan los siguientes compromisos: 

 Mayor promoción del servicio de “libros sin fronteras”. 
 Campaña para evitar las devoluciones con deterioros en el material prestado. 

 
 En lo concerniente al tiempo para declarar perdido el material bibliográfico, es 

responsabilidad del Comité de Gestión de Colecciones establecer los criterios y 
presentarlos en el Comité Técnico. 

 
 Al abordar dentro de la socialización del plan de mejoramiento lo relacionado con la 

no aplicación del trámite penal para morosos; se acuerdan 2 acciones: 
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 El proceso de Experiencias y Servicios consolida un informe con el reporte 
de morosos que contenga en detalle los datos de nombre, cédula, dirección, 
teléfono y material prestado. 

 
 Gestión Jurídica estructura el documento para presentar la denuncia 

colectiva.  
 

Cruz Patricia Díaz, consulta si el Subdirector de Contenidos y Patrimonio presentó las 
siguientes necesidades en el Comité de Contratación de la entidad: 
 
 Celebración halloween. 
 Día de las filiales de acuerdo con la propuesta de EDIARTE. 
 Auxiliares documentales para adelantar procesos de descarte para luego realizar la 

debida transferencia documental. 
 

En atención a estas necesidades, la Directora y la Subdirectora Administrativa y Financiera 
manifiestan que las mismas aún no han sido presentadas en el Comité de Contratación y 
se solicita revisar si a través del contrato de Pública S.A.S., operador de la agenda del 
proyecto de Eventos del Libro se pueden resolver algunas de las necesidades 
mencionadas. 
 
Por último, se aborda por parte de la Profesional de Experiencias y Servicios Bibliotecarios 
todo lo relacionado con la EDL de la funcionaria María Eugenia Gutiérrez, manifestando 
que, ante una posible devolución de ésta al cargo original por calificación a su desempeño, 
implicaría movimientos administrativos para los funcionarios que estarían en encargo 
derivados del encargo de esta primera. En este sentido es prudente adelantar y proceder 
con las modificaciones una vez se consolidé la EDL anual que se cumple el 31 de enero de 
2022, donde Gestión Humana debe procurar acompañar el proceso y presentar el estado 
de las situaciones administrativas que se generan. 
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2. Seguimiento a compromisos 
 

No. COMPROMISO 
FECHA 
INICIAL RESPONSABLE 

FECHA 
FINAL 

TIEMPO 
CUMPLIMIENTO CUMPLIMIENTO 

ESTADO DEL 
CUMPLIMIENTO AL 

08/10/2021 

1 

Los nuevos Acuerdos 
de gestión 2021 - 2022 
de cada uno de los 
líderes y retos de la 
Líder de 
Comunicaciones, quien 
no tiene acuerdos. 

11/03/2021 Equipo Directivo 17/09/2021 -190 80% 

Los Acuerdos de Gestión 
2021-2020 de la Secretaría 
General se encuentran 
suscritos,  aprobados y 
enviados a la Dirección, 
pero pendiente de 
formalizar con Gestión 
Humana. 
La Evaluación provisional 
con los compromisos 
laborales 2021 de la 
Profesional Universitaria - 
Líder de Comunicaciones 
se encuentran suscritos, 
aprobados y pendientes 
de envío a Gestión 
Humana. 
Los Acuerdos de Gestión 
2021-2022 de la 
Subdirectora Administrativa 
y Financiera se encuentran 
suscritos, enviados a la 
Directora para su revisión y 
aprobación y pendientes de 
enviar a Gestión Humana. 
Los Acuerdos de Gestión 
2021-2022 de la 
Subdirectora de 
Planeación Estratégica y 
Desarrollo Institucional se 
encuentran suscritos, 
enviados a la Directora 
con los ajustes 
solicitados para su 
revisión y aprobación y 
formalizados con Gestión 
Humana. 
Los Acuerdos de Gestión 
2021-2022 del Subdirector 
de Contenidos y 
Patrimonio se encuentran 
suscritos, sin envió a la 
Directora  para su revisión 
y aprobación y 
pendientes de formalizar 
con Gestión Humana. Se 
informa que dichos 
Acuerdos se remitirán al 
regreso de las vacaciones 
del Subdirector en la 
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No. COMPROMISO 
FECHA 
INICIAL RESPONSABLE 

FECHA 
FINAL 

TIEMPO 
CUMPLIMIENTO CUMPLIMIENTO 

ESTADO DEL 
CUMPLIMIENTO AL 

08/10/2021 
última semana de 
octubre. 

2 

Avance en el 
cronograma para la 
construcción del 
documento base de 
grupos de valor y 
caracterización de 
usuarios. 

30/06/2020 

Subdirección de 
Planeación 
Estratégica y 
Desarrollo 
Institucional 

17/09/2021 -444 80% 

Consultoría con CNC: 
presentaron plan de trabajo 
y cronograma de los 
talleres y las entrevistas a 
profundidad. La Directora 
solicita el envío del plan de 
trabajo y el cronograma 
presentado por el CNC. 
 
Convenio 4383 con BNC: 
se realizó la primera 
reunión de contexto con los 
equipos de ambas 
entidades en dicho espacio 
se acordó que para la 
reunión de apertura con 
ambas directoras se 
presentara una estructura 
de propuesta de plan de 
trabajo de acuerdo con las 
actividades específicas del 
proyecto. 

3 

Plan de acción por Ley 
de garantías:  
1. Documento con 
fechas y protocolo de 
trabajo con aliados 
(Monica María Ocampo 
Restrepo). 
2. Planeación y 
cronograma de 
contrattación directa 
(Monica María Ocampo 
Restrepo, Claudia 
Rodríguez, Carlos 
Arturo Montoya Correa, 
Ana María Hernández 
Quirós). 
    * SBPM 
    * EDL 
    * DAP 
    * Proyectos Plan 
    * Proyectos IVA 
3. Planeación y 
cronograma por 
dependencia (Equipo 
Directivo) 

14/05/2021 Equipo Directivo 17/09/2021 -126 50% 

Se informa que ya se 
tienen proyectados los 
cronogramas de:  
*SBPM. Se inició la 
logística en lo que tiene 
que ver con los EP iniciales 
y la capacitación en 
SECOP II. 
*EDL. Se tiene programada 
reunión para el lunes 11 de 
octubre donde se planeará 
la logística para la 
contratación inicial del 
proyecto. 
*DAP (100%) 
*Proyectos IVA (100%) 
*Proyectos PLAN: 
¡Pendiente!.  
*BPP: ¡Pendiente!. Se 
requiere urgente este 
cronograma y que los 
perfiles estén listos al 30 de 
octubre de 2021; la 
Subdirectora de Planeación 
Estratégica y Desarrollo 
Institucional propone 
diligenciar el documento de 
perfiles de la BPP para que 
sea más práctica la revisión 
por parte de Jurídica. 
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No. COMPROMISO 
FECHA 
INICIAL RESPONSABLE 

FECHA 
FINAL 

TIEMPO 
CUMPLIMIENTO CUMPLIMIENTO 

ESTADO DEL 
CUMPLIMIENTO AL 

08/10/2021 
*Otros proyectos: 
¡Pendiente!. En lo 
relacionado con los 
proyectos de archivística se 
está definiendo con 
Gobernación la continuidad 
del proyecto en la vigencia 
2022. 
 
Se presentará en el Comité 
de Contratación y se debe 
tener claridad de las 
necesidades de 
contratación 2022 en la 
segunda semana de 
octubre. La Directora 
recomienda una revisión 
rigurosa con los equipos de 
trabajo para priorizar las 
necesidades con el 
presupuesto que se 
visualiza austero para la 
próxima vigencia. 

4 

Estructurar el 
documento de 
protocolo: "Marco 
general de la 
comunicación en la 
BPP". 

14/05/2021 

Profesional 
Universitario - 
Líder 
Comunicaciones. 

17/09/2021 -126 30% 

No se realizó seguimiento 
en el Comité de octubre 
porque el responsable 
estuvo ausente de la 
sesión. 

5 Guía didáctica de 
SECOP II  

10/06/2021 

Profesional 
Universitario - 
Líder 
Comunicaciones. 

17/09/2021 -99 0% 

No se realizó seguimiento 
en el Comité de octubre 
porque el responsable 
estuvo ausente de la 
sesión. 

6 

Micrositios web: 
 SIG (¡ok!) 
 Tienda virtual 

(Lanzamiento en 
noviembre de 
2021) 

 Niños (pendiente 
contenidos) 

 Jóvenes 
(pendiente 
contenidos) 

 Patrimonio 
(pendiente) 

15/07/2021 

Profesional 
Universitario - 
Líder 
Comunicaciones. 

17/09/2021 -64 25% 

No se realizó seguimiento 
en el Comité de octubre 
porque el responsable 
estuvo ausente de la 
sesión. 
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SECRETARIA GENERAL 
 
La dependencia no tenía compromisos pendientes de la sesión anterior, pero se abordó el 
tema relacionado con el estudio de la sentencia por la solución de continuidad en los 
contratos de prestación de servicios, en este sentido la Secretaría General remitirá el 
concepto con las recomendaciones en la semana del 11 de octubre de 2021. 

 
En lo relacionado con el protocolo de “Violencias de género” se manifiesta que se viene 
trabajando de forma articulado con el asesor de la Secretaría de las Mujeres, la profesional 
de SST y la profesional contratista que apoyar la coordinación técnica del SBPM. 

 
SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
 
Durante la sesión se indaga por los siguientes temas que están en cabeza de la 
dependencia: 
 
 Mantenimiento filial La Loma. Se encuentra en proceso y se están finalizando los 

trabajos. 
 Mantenimiento filial JZF. Se adelantaron las reparaciones tal como puede 

evidenciarse en el seguiente registro fotográfico, sin embargo está pendiente la revisión 
eléctrica de las instalaciones por parte de los técnicos del SBPM. En este sentido, la 
Directora sugiere que esta revisión se adelante directamente con el contratista del 
contrato de mantenimiento de la BPP. 
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 Filial “Tren de papel”. Está pendiente todo lo referente al cambio a ups para lo 

relacionado con los ajustes eléctricos y a la espera de coordinar con el INDER estas 
modificaciones. 
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 Techo Plazoleta. La Directora advierte que es necesario realizar el análisis de las 

condiciones del techo para evitar la inversión en reparaciones continuas. 
 

 Reparación de las vallas. Están programadas por mantenimiento para la semana del 
11 de octubre. 

 
 Eventos del Libro. Se debe revisar el presupuesto del proyecto para las nuevas 

necesidades; la Profesional de Presupuesto debe remitir un informe de lo pagado y 
lo comprometido con el informe de pago para la semana del 11 de octubre. 

 
 Pasivocol. Se debe realizar seguimiento al cronograma presentado por Profesional 

Especializada de Gestión Humana, además del informe del cálculo actuarial de 
jubilados. 

 
 Prepliegos del contrato de seguros. Están en construcción. 

 
 Mantenimiento del CCTV. Se realizó la revisión. 

 
 Situación administrativa del cargo de presupuesto. Se analizó la situación y se tiene 

claridad al respecto. 
 

 Planeación de la Interventoría Integral. Con respecto a este tema, la Directora 
advierte la necesidad de adelantar la planeación de todo el proceso de interventoría 
para la vigencia 2022, procurando la depuración del mismo y plantearle a los aliados las 
condiciones de negociación en este sentido, que para el caso del SBPM, se tendrá 
reunión el próximo 11 de octubre. 

 
En atención a estas reuniones de negociación de los proyectos, se manifiesta por parte 
de la Subdirección de Planeación Estratégica y Desarrollo Institucional, la necesidad de 
igual forma del fortalecimiento administrativo, considerando además el riesgo latente 
para la entidad con todo lo relacionado con la setencia que refiere la solución de 
continuidad en los contratos de prestación de servicios; procurando responder de forma 
óptima a la ejecución de los proyectos, por eso es pertinente que en esos procesos de 
negociación, se aseguren dentro del presupuesto del proyecto el apoyo jurídico y 
financiero y se argumenta lo siguiente: 
 

 Para el caso del SBPM, con un aproximado de 800 procesos contractuales al 
año, entre contratos, adiciones, suspensiones, reinicios, terminaciones 
anticipadas, entre otros. Además de todo lo que está implicando la migración al 
SECOP II; un sólo Abogado es insuficiente para soportar y materializar la 
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contratación del proyecto, es por ello, que dicho proyecto debería considerar en 
sus costos por lo menos 2 abogados y lo correspondiente en el soporte 
administrativo y financiero para mejorar la gestión de los pagos. 
 

 Para el proyecto de Eventos del Libro debería estar soportando el costo 
administrativo con un Abogado, puesto que el volumen de contratación es 
igualmente robusto durante la ejecución de sus tres grandes eventos, así mismo 
todo lo relacionado con la gestión de pagos, puesto que cada vez se deben 
correr más las fechas de los informes de supervisión para el trámite de los pagos 
de los contratistas, situación que puede generar riesgos en lo que tiene que ver 
con el pago efectivo de actividades proyectadas y no ejecutadas. 

 
 Para los proyectos de gestión archivística se debe hacer el mismo análisis, más 

el apoyo jurídico que vienen soportando los proyectos plan, puesto que, para lo 
que concierne a la gestión propia de la BPP, el profesional especializado que 
hoy se tiene y la Abogada externa, cubren lo correspondiente a los órganos 
asesores que materializan los tres procedimientos del proceso de Gestión 
Jurídica. Además de lo anterior, el proceso disciplinario se modificará para 
cumplir con las nuevas disposiciones normativas donde debe existir una 
etapa de instrucción y otra de fallo, la etapa de instrucción debe radicar 
en el profesional especializado, es decir, tendrá una carga adicional lo 
cual impedirá que pueda seguir apoyando de la forma que hoy lo hace el 
procedimiento contractual. 

 
De acuerdo a lo manifestado, la Directora plantea que es necesario el costeo juicioso 
y riguroso de los servicios que hoy prestamos, puesto que, no es lo óptimo, cargar 
en los presupuestos de los proyectos con nuestros aliados lo que debe estar 
considerado en el porcentaje de administración que hoy cobramos por honorarios 
en estos proyectos, de tal forma que sea claro al momento de la negociación 
nuestros costos administrativos para lograr de manera óptima cualquier proyecto. 
En atención a la necesidad del costeo de la prestación del servicio en los proyectos, 
se expresa por parte de la Subdirección de Planeación que es necesario contar con 
el profesional que realice este costeo y análisis porque en la BPP no hay en este 
momento quién con capacidad e idoneidad realice esta labor. 
 

3. Compromisos, fechas y responsables 
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No. COMPROMISO 
FECHA 
INICIAL 

RESPONSABLE 

1 

Los nuevos Acuerdos de gestión 2021 - 
2022 de cada uno de los líderes y retos de 
la Líder de Comunicaciones, quien no 
tiene acuerdos. 

11/03/2021 

Shirley Milena Zuluaga Cosme  
Carlos Arturo Montoya Correa 
Claudia Rodríguez Vélez 
Mónica María Ocampo Restrepo 
Ana María Hernández Quirós 
Paula Andrea Rendón Suárez 
Equipo Directivo 

2 

Avance en el cronograma para la 
construcción del documento base de 
grupos de valor y caracterización de 
usuarios. 

30/06/2020 

Ana María Hernández Quirós 
Subdirección de Planeación 
Estratégica y Desarrollo 
Institucional 

3 

Plan de acción por Ley de garantías: 
 
1. Documento con fechas y protocolo de 

trabajo con aliados (Monica María 
Ocampo Restrepo). 

2. Planeación y cronograma de 
contratación directa (Monica María 
Ocampo Restrepo, Claudia 
Rodríguez, Carlos Arturo Montoya 
Correa, Ana María Hernández 
Quirós). 
 SBPM 
 EDL 
 DAP 
 Proyectos Plan 
 Proyectos IVA 

Planeación y cronograma por 
dependencia (Equipo Directivo) 

14/05/2021 

Shirley Milena Zuluaga Cosme  
Carlos Arturo Montoya Correa 
Claudia Rodríguez Vélez 
Mónica María Ocampo Restrepo 
Ana María Hernández Quirós 
Paula Andrea Rendón Suárez 
Equipo Directivo 

4 
Estructurar el documento de protocolo: 
"Marco general de la comunicación en la 
BPP". 

14/05/2021 
Paula Andrea Rendón Suárez 
Profesional Universitario - Líder 
Comunicaciones. 

5 Guía didáctica de SECOP II  10/06/2021 
Paula Andrea Rendón Suárez 
Profesional Universitario - Líder 
Comunicaciones. 



 

 

 
 

ACTA  

F-GARD -21

Versión: 04

Fecha: 2019/11/18

Comité de Gestión y Desempeño – sesión ordinaria 
Acta No. 11. 2021/10/08 

  Página 13 de 13 
 

 

No. COMPROMISO 
FECHA 
INICIAL 

RESPONSABLE 

6 

Micrositios web: 
 SIG (¡ok!) 
 Tienda virtual (Lanzamiento en 

noviembre de 2021) 
 Niños (pendiente contenidos) 
 Jóvenes (pendiente contenidos) 
Patrimonio (pendiente) 

15/07/2021 
Paula Andrea Rendón Suárez 
Profesional Universitario - Líder 
Comunicaciones. 

7 
Estado de los pendientes por dimensión 
de MIPG que tiene cada dependencia 
dentro de su plan de acción. 

17/09/2021 

Shirley Milena Zuluaga Cosme  
Carlos Arturo Montoya Correa 
Claudia Rodríguez Vélez 
Mónica María Ocampo Restrepo 
Ana María Hernández Quirós 
Paula Andrea Rendón Suárez 
Equipo Directivo 

 
 
4. Convocatoria.  La próxima reunión se realizará el 10 de noviembre de 2021. 
      
 
 
 
 
 
 
 
 
         
ANA MARIA HERNÁNDEZ QUIRÖS 
secretario (a)  

Anexos: 
 Registro de asistencia del 8 de octubre de 2021 
 Plan de mejoramiento Experiencias y Servicios Bibliotecarios y comunicaciones relacionadas 

 
 
              

Transcriptor: Ana María Hernández Quirós  








































